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Resolución H. Consejo Superior

Número: 

Referencia: EX-2021-00547781- -UNC-ME#CNM

 
VISTO las presentes actuaciones; y

CONSIDERANDO:

Lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en sus RDIR-2021-718-E-UNC-
DIR#CNM y RDIR-2022-48-E-UNC-DIR#CNM;

Lo informado en el orden 33 por la Secretaría de Asuntos Académicos y la RHCS-2022-
642-E-UNC-REC, y lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento, y de
Enseñanza;

 EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo solicitado por el Colegio Nacional de Monserrat en
sus RDIR-2021-718-E-UNC-DIR#CNM y RDIR-2022-48-E-UNC-DIR#CNM de órdenes
8 y 16 respectivamente y que se anexan a la presente y, en consecuencia, aprobar el
llamado a concurso de títulos, antecedentes y oposición para cubrir 16 (dieciséis) horas
cátedra de Matemática I, en el marco de la OHCS 14/2012.

ARTÍCULO 2°.- Asimismo, designar los miembros del tribunal propuestos en el Anexo
de la RDIR-2022-48-E-UNC-DIR#CNM, y delegar de forma excepcional y únicamente
para este concurso, en el Director del Colegio Nacional de Monserrat la designación de
los veedores estudiantiles.

ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Colegio
Nacional de Monserrat.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTITRES DÍAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTIDÓS



mp





Universidad Nacional de Córdoba
2022 - Las Malvinas son argentinas


Resolución de Dirección


Número: 


Referencia: Rectificatoria Resolución de Dirección N°718/202 EX-2021-00547781-UNC-ME#CNM


 
VISTO:


La Ordenanza N° 14/2012 del H.C.S de la Universidad Nacional de Córdoba, que establece el régimen de
Concursos de los establecimientos secundarios de la Universidad, los Art. 31, inc. 9 y art. 50, inc. e del Reglamento
del Colegio, aprobado por Resolución N° 1285/2014 del HCS y la Resolución N° 393/1993 de Control, Registro y
Evaluación de Gestión Docente, y


CONSIDERANDO:


Que el régimen de concursos abiertos por antecedentes y oposición es el mecanismo establecido por la U.N.C. y por
lo tanto por este Colegio para cubrir horas vacantes.


Que de acuerdo con el Art. 2° de la Ordenanza N° 14/2012 del H.C.S. de la Universidad Nacional de Córdoba,
cuando se efectúe el llamado y previo al concurso deben darse a conocer los horarios en que se desarrollarán los
cargos a concursar.


Que es necesario modificar los horarios que constan en la resolución R-DIR-2021-718-E-UNC-DIR#CNM, que
autoriza el llamado a concurso de 16 (dieciséis) horas de Matemática I, en EX-2021-00547781-UNC-ME#CNM.


Por  ello,


El DIRECTOR DEL COLEGIO NACIONAL DE MONSERRAT


R E S U E L V E:


Art. 1º.-  Rectificar la resolución R DIR-2021-718-E-UNC-DIR#CNM, en referencia al Concurso de dieciséis (16)
horas cátedras de Matemática I, en EX-2021-00547781-UNC-ME#CNM en su artículo 2, reemplazando el Anexo
correspondiente por el Anexo adjunto en la presente.


Art. 2°.- Elévese al Rectorado de la Universidad Nacional de Córdoba y por su intermedio al Honorable Consejo
Superior de dicha Universidad.


Art.3° .- Protocolícese, publíquese y archívese.














ANEXO I 



Horas a Concursar y Horarios. 



Dieciséis  (16 )  hs.  de  MATEMÁTICA I 



Horarios: 



 



Horarios: 



TURNO MAÑANA: 



1 Año: Lunes 1° (7.15 a 7.55) y 2° (8 a 8.40)- Jueves 7° (11.50 a 12.30)- Viernes 8° (12.35 a 
13.15) 



1 Año: Lunes 4° (9.30 a 10.10) y 5° (10.20 a 11) - Martes 3° (8.45 a 9.25) y 4° (9.30 a 10.10) 



 



TURNO TARDE: 



1 Año: Lunes 5° (16.35 a 17.15)- Martes 1ª (13.30 a 14.10) y 2° (14.15 a 14.55)- Jueves 1° 
(13.30 a 14.10) 



1 Año: Martes 5° (16.35 a 17.15) y 6° (17.20 a 18)- Miércoles 6° (17.20 a 18) y 7° (18.05 a 
18.45) 



 



Tribunal Propuesto 



Titulares: 



Colegio  Nacional de Monserrat: Gerardo Esteban Yuszczyk (Legajo 39089) 



Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano: Guadalupe Peñaloza (Legajo 41637) 



Universidad:  Osvaldo  Natali (Legajo 31587)   



 



 



Suplentes: 



Colegio Nacional  de Monserrat: María Noel Gigena (Legajo 39421) 



Escuela Superior de Comercio  Manuel Belgrano: Nicolás Mauricio Luna (Legajo 43126) 



Universidad: Claudia Roitman (Legajo 27525) 
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CUDAP: EXP-UNC:30566/2014 


 VISTO lo solicitado por el Sr. Director del Colegio Nacional de Monserrat 
en su nota a fojas 119; teniendo en cuenta lo informado por la Secretaría de 
Asuntos Académicos a fojas 122, ro establecido por la Ord. HCS N O 14/12 y lo 
aconsejado por la Comisión de Vigilancia y Reglamento, 


EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


 


ARTÍCULO 1 0.- Hacer lugar a lo solicitado por el Sr. Director del Colegio 
Nacional de Monserrat en su nota a fojas 119 y, en consecuencia, designar por 
concurso en carácter de Titular al Prof. OSCAR ALFREDO PATOCO, Leg. 24.393 en 
8 horas cátedra y al Prof. GERARDO ESTEBAN YUSZCZYK, Leg. 39.089 en 4 horas 
cátedra, ambos en la asignatura Análisis Matemático y Geometría Analítica — 70 


año correspondiente al nivel secundario, a partir de la fecha y por el término 
reglamentario. 


ARTÍCULO 20 .- El personal docente mencionado precedentemente deberá 
concurrir a la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la 
Universidad con copia de la presente en el término de diez días a sus efectos. 


ARTÍCULO 3 0 .- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la 
Dependencia de origen y a la Secretaría de Planificación y Gestión Institucional — 
Dirección General de Personal. 


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS DOS 
DIAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS MIL CATORCE. 


 







Universidad Nacional de Córdoba
2018 - Centenario de la Reforma


Resolución H. Consejo Superior


Número: 


Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0037413/2016


 
VISTO las presentes actuaciones, en las que el Director del Colegio Nacional de Monserrat a fs.
158, solicita a este H. cuerpo se designe por concurso a la Prof. María Constanza GIMÉNEZ (Leg.
48.526), en la cátedra de Matemática II y en cinco (5) hs. cátedra de Matemática III; y a la Prof.
María Noel GIGENA BASUALDO (Leg. 39.421) en cuatro (4) hs. cátedra de Matemática II del
nivel Secundario; y


CONSIDERANDO:


Lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y Reglamento y de Enseñanza,


EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1º.- Designar por concurso a la Prof. María Constanza GIMÉNEZ (Leg. 48.526) en
cuatro (4) hs. cátedra de Matemática II y en cinco (5) hs. cátedra de Matemática III del nivel
Secundario (Cód. 229) en todos los casos, a partir del 1 de marzo de 2018 y por el término
reglamentario.


ARTICULO 2º.-  Designar por concurso Prof. María Noel GIGENA BASUALDO (Leg. 39.421) en
cuatro (4) hs. cátedra de Matemática II, del nivel Secundario (Cód. 229) en todos los casos, a
partir del 1 de marzo de 2018 y por el término reglamentario.


ARTÍCULO 3º.- Los Docentes mencionados deberán concurrir a la Caja Complementaria de
Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia de la presente en el término de
diez días a sus efectos.


 


 


 







 


ARTÍCULO 4°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos al Colegio de origen y a la
Secretaría de Gestión Institucional – Dirección General de Personal.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
DIECIOCHO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO
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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 


CUDAP: EXP-UNC:0040768/2017 


VISTO: 
Lo manifestado y solicitado por la Escuela Superior de Comercio "Ma­


nuel Belgrano" en su nota 414/17 (fs. 1/2) con relación a la titularización de car­
gos y horas-cátedra en ese establecimiento; y 


CONSIDERANDO: 
Lo informado por la Subsecretaria de Grado de la Secretaría de Asuntos 


Académicos (fs. 55/vta.); 
El acuerdo a que arríba la Comísión Paritaria Local del Sector Docente a 


fojas 57 (Acta W 22); 


Por ello, y teniendo en cuenta lo aconsejado por las Comisiones de Vigilancia y 
Reglamento y de Enseñanza en sus despachos de fs . 61 y 62, respectivamente, 


EL H. CONSEJO SUPERIOR DE lA 
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


RESUELVE: 


ARTíCULO 1°._ Aprobar parcialmente el Acta W 22 de la Comisión Pari­
taria Local del Sector Docente en su punto 3), obrante a fojas 57 y que en foto­
copia integra el cuerpo de la presente como Anexo 1, yen consecuencia , titula­
rizar a los docentes mencionados en el informe de Secretaría de Asuntos Aca­
démicos que corre a fojas 55/55vta. y cuya fotocopia conforma el Anexo 2 de 
esta resolución. 


ARTíCULO 2°._ los docentes titularizados, en el término de diez días y 
con copia de la presente resolución, deberán concurrir a la Caja Complementa­
ria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la U.N.C. a sus efectos. 


ARTíCULO 3°._ Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a 
la Escuela Superior de Comercio "Manuel Belgrano" y a la Dirección General 
de Personal. 


DADA EN lA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUI~~~IOJ¡;( E 
DíAS DEL MES DE DICIEMBRE DE DOS Mil DIE:CI~;IE·rl?' 


Prol. In . ROBERTO E. TERZARlOL ~lfJf!~:~~~~!~ 
SECRETARIO GENER,".l U/ 


UN1VEr- SlDI.D NtjCICI'JAL Df,J;6f\IDOSft.'-_ .... 


RESOLUCiÓN W: 1 7 2 7 _ J 
-







· ,-----


PARITARIA LOCAL ENTRE EL SECTOR DOCENTE Y 


LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 


ACTA N" 22 


En la ciudad de Córdoba a los 25 dlas del mes de Octubre del año dos mil 
diecisiete se reúnen en el ámbito de la SecretarIa General de la UNC, los 
representantes de la Universidad Nacional de córdoba, señores Roberto 
Terzariol, Marcelo Conrero, Lorenzo Barone, y los representantes del Sector 
Gremial Javier Blanco, Leticia Medina y Araceli Acosta, quienes integran la 
Comisión Paritaria Docente de Nivel Local, a los fines dar continuidad a las 
reuniones paritarias del presente año. 


Luego de deliberar las partes acuerdan lo siguiente puntos: 


1) Delegar en la Secretaría General de la Universidad Nacional de Córdoba 
la redacción de un proyecto de resolución para elevar al HCS para 
efectuar las modificaciones normativas necesarias para posibilitar la 
acumulación de cargos docentes hasta cincuenta horas dentro del 
sistema universitario tal como lo establece el arto 31 del CCT, de 
acuerdo a lo expresado en los respectivos expedientes presentados por 
la representación gremial en la paritaria y por ellng. Roberto Terzariol. ··· 


2) Se aprueba Acta ACuerdo para destinar los fondos correspondientes a 
los programas de Capacitación Docente Gratuita y Capacitación Gratuita 
en Condiciones y Ambiente de Trabajo, asignados a través del acta 
acuerdo del dla 16 de agosto del corriente año entre el Consejo 
Interuniversitario Nacional, las Federaciones gremiales de docentes 
universitarios y el Ministerio de Educación de la Nación al programa de 
Capacitación Docente descripto en el Anexo 1 y al programa de Salud 
Laboral descripto en el Anexo 11 , de dicha Acta.····_········_··_··········_·· 


3) Esta Comisión Paritaria toma conocimiento delo actuado en el Expte. N' 
40768/17 en el que se tramita la titularización de docentes 
preuniversitarios de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano 
por aplicación del Acta N' 8 de diciembre de 2012. Se acuerda dar 
conformidad para la titularización de los docentes mencionados en el 
informe de Secretaria Asuntos Académicos, de fecha .01/09/2017, con 
los listados citados en los Anexos I a IV a que hace referencia dicho 
informe.························· 


4) Se acuerda volver a reunirse en un plazo de 15 dlas, con la finalidad de 
tratar el tema referido a Cuota Solidaria prevista en el Convenio 
Colectivo Local ........••••••.......•••••........•.•••........•••••••.....•• _ •.•••....••• 


Sin más tema que tratar las partes suscriben dos ejemplares de un 
ml,mo .. "OC y • "" ~Io ' __ -_ .. :-._ .. _._ •. __ .. __ ._. __ . ~ 


~ 
1lng. Agr. MAReE o e NRERO 


Sr. JAVIER BLANCO ~omi.ión Pafilaria Sector Docente 
Comiaión Partlaria Sector Ooc ,Sra, CELI ACOS A N¡\lel Pa !cl.llar Dr.L~~ h~~/L . 


Nivel Pil~I.lcular , Cornlatón P.rllaria Sector Docente RoprQlJlifltu\,o ijll !.J,M,Q. 
Aepresenl8Clon l,JleM·A NIv.-t P:utl ... II,>r 







(ll017 - AÑO DE LAS ENERGíAS RENOVABLES» 


SECRETARIA DE ASUNTOS ACADEMICOS 
Córdoba, O 1 de septiembre de 2017. 


EXP-UNC N° 0040768/2017 
Anexado EXP-UNC N° 0047148/2016 
Anexado EXP-UNC N° 0057082/2016 
Anexado EXP-UNC N° 0059567/2016 
Anexado EXP-UNC N° 0059707/2016 
Anexado EXP-UNC N' 0059967/2016 


Nota CUDAP N° 002668/2017 


En las presentes actuaciones la Vicedirectora Académica de la Escuela Superior de 
Comercio "Manuel Belgrano" eleva para su consideración la situación de los docentes en 


. condiciones de titularizar cargos y horas cátedra de la Escuela, según lo dispuesto por el Acta 
Paritaria N° 8 del Sector Docente de fecha 05-12-12. 


A sus efectos, la Escuela, adjunta los listados definitivos que se detallan a 
continuación: 


• Anexo 1: Listado de docentes que cumplen con los requisitos pautados por Acta 
Paritaria N° 8 del 05-12-12. Este listado se encuentra relacionado con las actas que 
aprueba el Tribunal de fecha 25-11-16 (Expte. 47148/2016, fs. 230 a 233) y acta 
complementaria de fecha 12-12-16 (Expte. anexado W 57082/2016 -fs. 8-). 


• Anexo 11: Listado de docentes que cumplen con los requerimientos pautados por Acta 
Paritaria N° 8 del 05-12-12 en lo que respecta a títulos, antecedentes y control de 
gestión. En cuanto a la antigüedad tienen cinco o más años pero NO en el mismo cargo 
u horas, sino en distintos cargos u horas del· establecimiento o materia afin del mismo 
departamento. ',El listado se relaciona con las actas que aprueba el Tribunal de fecha 
25-11-16 (Expte. 47148/2016, fs. 230 a 233) yacta 29-11-16 (Expte. anexado W 
59567/2016 -fs. 53-). 


• Anexo 111: Listado de docentes que reúnen las condiciones pautadas por Acta Paritaria 
N° 8, en horas cátedras interinas destinadas al apoyo docente. Esas horas garantizan la 
rotación de roles y funoiones, por tal motivo las autoridades de la ESCMB solicitan 
que se asigne la titularización a tales agentes como corresponde pero que, una vez 
producida la jubilación o renuncia de esas horas, éstas recuperen la calidad de horas de 
apoyo. El Expte. se encuentra relacionado con el acta que aprueba el Tribunal de fecha 
12-12-16 (Expte. anexado N° 59707/2016, fs. 25). 


• Anexo IV: Listado de docentes que no cumplen estrictamente los requerimientos del 
Acta Paritaria N° 8 pero que a criterio de la Escuela debieran ser considerados para 
titularizar. Dada las circunstancias especiales de cada uno de ellos se elaboró un 
informe a través de la Nota N° 207/2017 en referencia al Expte. 59567/2016 (Nota 
CUDAP anexada W 2668/2017) 
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Las autoridades de la Escuela Superior de Comercio Manuel Belgrano solicitan que, al 
momento de considerar los listados elaborados, se apliquen idénticos criterios a los utili?.ados 
para titularizar a los docentes del Colegio Nacional de Monserrat (Resolución del Honorable 
Consejo Superior N° 974/2016). 


En los Exptes. 0047148/2016, 0057082/2016, 0059567/2016, 0059707/2016 constan 
las actas del Tribunal designado por Resolución de Dirección de la ESCMB N° 500/16 quien 
se abocó al tratamiento de los listados enviados oportunamente por la Escuela. 


En virtud de lo dispuesto por el Acta N° 8, los informes del Tribunal y lo solicitado 
por la Escuela a fs. 1 y 2, esta Secretaría de Asuntos Académicos eleva las presentes 


I 
actuaciones y las pone a consideración de la Secretaria General. De compartir idéntico 
criterio se solicita se giren las mismas a la Comisión Paritari~ Local del Sector Docente para 
su tratamiento. 


Con lo informado, pase a SECRETARIA GENERAL, a sus efectos. 


mgm. 


l. 



































































Universidad Nacional de Córdoba
2019


Resolución H. Consejo Superior


Número: 


Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0049489/2017


 
VISTO lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su
RHCD Nº 234/2019 en la cual se solicita renovar la designación por concurso de la Ing.
Claudia Alejandra ROITMAN, Leg. Nº 27525;


CONSIDERANDO


Lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fojas 52 a 54, por la Comisión
Asesora de Evaluación Docente bajo el Nº 6361 cuyos términos se comparten y lo
establecido por la RR Nº 1933/2018 (t.o de la Ord. HCS 6/08) y por la Res. HCS 167/06,


EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA


UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo propuesto por la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en su RHCD Nº 234/2019 y, en consecuencia, renovar la
designación por concurso de la Ing. Claudia Alejandra ROITMAN, Leg. Nº 27525, en el
cargo de Profesora Asistente con dedicación simple en Introducción a la Ingeniería del
Departamento Enseñanza de la Ciencia y la Tecnología a partir del 1 de marzo de 2018
y por el término de cinco años.


ARTÍCULO 2º.- El personal docente mencionado precedentemente deberá concurrir a
la Caja Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad
con copia de la presente en el término de diez días a sus efectos.


 


 


 


 







ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de
origen y a la Secretaría de Gestión Institucional – Dirección General de Personal.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
CUATRO DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE.


rn


Digitally signed by TERZARIOL Roberto Enrique
Date: 2019.06.12 16:21:45 ART
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Universidad Nacional de Córdoba
2018 - Centenario de la Reforma


Resolución H. Consejo Superior


Número: 


Referencia: CUDAP:EXP-UNC:0004434/2017


 
VISTO lo propuesto por el HCD de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales en su


Resolución Nº 231/2018 en la cual se solicita renovar la designación por concurso del Ing. Osvaldo
NATALI, Leg. Nº 31587;


CONSIDERANDO


Lo dictaminado por el respectivo Comité Evaluador de fojas 21 a 23, por la Comisión Asesora de
Evaluación Docente bajo el Nº 5475 cuyos términos se comparten y lo establecido por la RR Nº 465/17
(t.o de la Ord. HCS 6/08) y por la Res. HCS 167/06,


EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA


R E S U E L V E :


ARTÍCULO 1º.- Hacer lugar a lo propuesto por el HCD de la Facultad de Ciencias Exactas,
Físicas y Naturales en su Resolución Nº 231/2018 y, en consecuencia, renovar la designación por
concurso del Ing. Osvaldo NATALI, Leg. Nº 31587, en el cargo de Profesor Asistente con dedicación
simple en Termodinámica y Termotecnia del Departamento Física a partir del 29 de junio de 2017 y por
el término de cinco años.


ARTÍCULO 2º.- El personal docente mencionado precedentemente deberá concurrir a la Caja
Complementaria de Jubilaciones y Pensiones del Personal de la Universidad con copia de la presente
en el término de diez días a sus efectos.


ARTÍCULO 3°.- Comuníquese y pase para su conocimiento y efectos a la Facultad de origen y
a la Secretaría de Gestión Institucional – Dirección General de Personal.


DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL H. CONSEJO SUPERIOR A LOS
VEINTISEIS DÍAS DEL MES DE JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO, CONTINUIDAD
DEL CUARTO INTERMEDIO DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA CINCO DE
JUNIO DE DOS MIL DIECIOCHO.


rn







Digitally signed by TERZARIOL Roberto Enrique
Date: 2018.07.04 16:49:53 ART
Location: Ciudad de Córdoba


Digitally signed by YANZI FERREIRA Ramon Pedro
Date: 2018.07.05 14:07:56 ART
Location: Ciudad de Córdoba


Digitally signed by GDE UNC
DN: cn=GDE UNC, c=AR, o=Universidad 
Nacional de Cordoba, ou=Prosecretaria de 
Informatica, serialNumber=CUIT 30546670623
Date: 2018.07.05 14:08:02 -03'00'







Universidad Nacional de Córdoba
2021 - Año del homenaje al Premio Nobel de Medicina Dr. César Milstein


Hoja Adicional de Firmas
Informe Gráfico


Número: 


Referencia: titularidades concurso matematica I - tribunal


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 26 pagina/s.





		Pagina_1: página 1 de 26

		Pagina_2: página 2 de 26

		Pagina_3: página 3 de 26

		Pagina_4: página 4 de 26

		Pagina_5: página 5 de 26

		Pagina_6: página 6 de 26

		Pagina_7: página 7 de 26

		Pagina_8: página 8 de 26

		numero_documento: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

				2021-09-23T10:45:38-0300

		GDE UNC





		Numero_18: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_19: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_16: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_17: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_14: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_15: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_12: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_13: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_10: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_11: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		fecha: Jueves 23 de Septiembre de 2021

		Pagina_9: página 9 de 26

		Numero_25: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_26: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_23: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_24: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_21: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_22: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_20: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Pagina_25: página 25 de 26

		Pagina_26: página 26 de 26

		usuario_1: Ramon Pedro Yanzi Ferreira

		Pagina_23: página 23 de 26

		Pagina_24: página 24 de 26

		Pagina_21: página 21 de 26

		Pagina_22: página 22 de 26

		Pagina_20: página 20 de 26

		reparticion_0: Secretaría de Asuntos Académicos Colegio Nacional de Monserrat
Universidad Nacional de Córdoba

		reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba

		localidad: CORDOBA, CORDOBA

				2021-09-23T10:45:45-0300

		GDE UNC





		Pagina_18: página 18 de 26

		Pagina_19: página 19 de 26

		Pagina_16: página 16 de 26

		Pagina_17: página 17 de 26

		Pagina_14: página 14 de 26

		Pagina_15: página 15 de 26

		Pagina_12: página 12 de 26

		Pagina_13: página 13 de 26

		Pagina_10: página 10 de 26

		Pagina_11: página 11 de 26

		cargo_0: Directora General

		Numero_4: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_3: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_6: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		cargo_1: Vicerrector

		Numero_5: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_8: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_7: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_9: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_2: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		Numero_1: IF-2021-00548077-UNC-SAAC#CNM

		usuario_0: SOFIA SOUBERAN





	fecha: Lunes 29 de Agosto de 2022
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	numero_documento: RHCS-2022-892-E-UNC-REC
		2022-08-26T13:21:46-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: ROBERTO E TERZARIOL
	cargo_0: Secretario
	reparticion_0: Secretaría General
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-29T17:44:52-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Jhon Boretto
	cargo_1: RECTOR
	reparticion_1: Rectorado
Universidad Nacional de Córdoba
		2022-08-29T17:44:54-0300
	GDE UNC




